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apoyo para sostener ésto, el Art. 73 del Re
glamento Interior, que dice: •En los casos 
no previstos, decidirá la Cámara y sus reso
luciones serán parte de este Reglamento•. 
Le digo al Honorable senador Morales que 
no me cogió desprevenido; que ya sabia que· 
me iba a salir con que se trataba de una re· 
forma al Reglamento, y por eso he estudia
do el caso y he visto que no se trata más 
que de algo no previsto por nuestrg Regla
mento. También me supuse que se me iba 
a decir que los ex-Presidentes no necesitan 
más que de venir aqui para formar parte 
del Senado. Si maflana viniese aqui mi es
timado amigo el doctor Juan Bautista Saca
sa, yo seria el primero en decirle: Por qué 
se sienta usted aqui? Porque yo he sido 
Presidente electo por el pueblo. Dónde 
están sus credenciales? Es lógico que ten
dria que exigirsele sus credenciales que lo 

Remates • • • • • • • • • • • • • 1462 acrediten como senador, y luego ser jura· 
T1tulos 1upl11torlo1 . • • ' • • • 1462 mentado e incorporado. Y de una sola vez, 
Terreno municipal • • • • 1463 ya que J'uzgo que esto es decisivo, quiero 
Marcas de fábrica. • 1463 
Declaratoria .:le herederos • • 1464 recordarle a mi amigo el senador Morillo 
Citacltn de procesados • • • • , • . • 1464 que hay un articulo en la Constitución que 
---------------- exige que nadie puede ejercer funciones 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO . 

Décima octava sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
quinto periodo constitucional del Congre
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y media de la maflana 
del dia jueves 17 de Junio de 1943. 

(Continúa-2) 
.... 

Senador Sacasa: Me permito manifestarle 
a mi distinguido colega el senador Morales 
que la Mesa tiene inconveniente en poner a 
debate la moción del Honorable senador Dr. 
Sandoval, porque no la estima de ninguna 
manera que sea reforma al Reglamento. Es 
simplemente una apreciación razonable del 
precepto que indica de manera general que 
el quórum ordinario lo forma la mayoria 
absoluta de la totalidad de los miembros de 
la ·Cámara. No es punto de reforma del 

. Reglamento y por eso no se ha puesto la 
moción sujeta a los trámites de reforma del 
Reglamento exigidos por el mismo para ta· 
les casos., . 

Senador Sandoval: Quiero replicarle al se
nador doctor Morales que en ninguna forma 
se trata de reformar el Reglamento. Me 

--~- -
. ¡ 

públicas sin prestar la promesa para cum
plirlas. 

Senador Morales: Voy a referirme al pun· 
to en discusión. 

La moción presentada por el senador doc· 
tor Sandoval es una cuestión relativa al 
quórum legal de la Cámara. Ese punto ha 
si discutido ampliamente en la Cámara y ya 
se ha resuelto que el quórum lo forman diez 
senadores, tomando en cuenta que el núme- · 
ro total es de diecinueve. Hoy esa resolu
ción estorba; es un obstáculo y quieren mo
dificarlo diciendo que el quórum es otro • 
Ya sabemos a qué obedece esta reforma. 
Sabemos quienes son los que están patroci· 
nando esto y para que se quiere la reforma. 
Peso digame, seflor Presidente, si el quórum 
no forma parte del mecanismo en que debe 
moverse esta Cámara? Para discutir este 
punto pedf al senador Presidente que nos 
diera un día para que refresquemos la me
moria en las actas en que el propio senador 
Presidente era de opinión que el quórum 
del Senado lo formaban diez senadores, en 
contra de la opinión del senador SandovaJ. 
Por eso he pedido que se sefiale dia para 
discutir este asunto, que es de suma impor
tancia, ya que él entrafla la reforma de la 
Constitución y que con 'esta maniobra úni
camente se trata de conseguir una mayorfa 
que no tienen los reformistas. 
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Senador Sacasa: He ofdo con mucha aten
ción la insistencia del senador doctor Mora
les: pero por grande que sea esa insistencia, 
por grande que sea el peso de sus palabras, 
no puedo de ninguna manera oponerme a 
la volumtad de la mayoria de la Cámara. 
Doy mis excusas a los Honorables señ.ores 

_ representantes que me han pedido la pala
bra para discutir la moción del senador San
doval, a fin de que primero tramitemos la 
moción del senador doctor Morales, sobre 
que se posponga la discusión de este asunto. 

Senador Moneada: Ciertamente que no se 
trata de reformar el Reglamento. Se trata 
de algo mucho más grave: la reforma de la 
Constitución. Este debate es precursor de 
al}uellos, porque han encontrado los parti
darios de la reforma, la dificultad de que 
necesitan la docena del fraile, el fatal nú· 
mero para llevar a cabo sus idea~ y ni? tie
nen esa mayorfa. Por consecuencia, qmeren 
disminuir el número del quórum para obte· 
ner la mayoria que necesitan: y de esa 
manera expulsan contra la Constitución a 
los ex-Presidentes que son senadores vitali· 
cios por mandato de esa misma Constitu
ción. Lo del juramecto es una fórmula 
para mientras llegan a tomar posesión. No 
es cuestión, pues, de reforma de Reglamen
to ni de nada, sino que se trata en estos 
momentos de la reforma absoluta de la 
Constitución, del Mane, thesel, phares ~de 
que acabo de hablar en un perfodico. 

"- (Continuar!) 

PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9394 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la sefi.orita Cruz Salazar, 

Directora y Profesora de la Escuela Mixta 
Rural N9 2 de Lecbecuagos, en sustitución 
de la señ.ora Concepción Bolafios de Reyes, 
que renunció. 

29-Nombrar a la señ.orita Delfina L6pez, 
Directora y Profesora de la Escuela Mixta 
Rural de Achuapa, en lugar de la sefiorita 
Hilda Vásquez, que abandonó el puesto. 

39-Nombrar a la sefi.orita Luisa Emilia 
Aguilar, Profesora de la Escuela Graiuada 
de Nifias de El Sauce, en lugar .de la Srita. 
Olimpia Velásquez. 

49-Las nombradas tomarán posesión de 
su cargo en la Jefatura Politica del De par· 
tamento de León, el cual corresponde este 
Acuerdo. y devengarán el sueldo que les 
señ.ale el Presupuesto de Gastos del Ramo, 
a partir del primero del corriente mes. 

Comuniquese .. ·Casa Presidencial-·· Mana
gua, D. N., 5 de Agosto de 1943.--SOMOZA. 
El Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramfrez Brown, 

NQ 395 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
' 19- Nombrar a la senorita Juana Cle· 

mencia Morales, Directora y Profe sora de 
la Escuela Mixta Rural de Monte Grande, 
jurisdicción de Nandaime, en lugar de la 
Sra. Rosalia Salas que abandonó el cargo. 

29-La nombrada tomará posesión de su 
puesto en la Jefatura Polttica en el Depar· 
tamento de Granada y devengará el sue!do 
que le asigne el Presupuesto de Gastos a 
partir del primero del corriente mes. 

Comunfquese.--Casa Presidencial. --Mana
gua, D. N., 5 de Agosto de 1943.--SOMO
ZA.--El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramirez Brown. 

N9 397 
El Presidente de la República 

Acuerda: . 
19-Nombrar al doctor Gonzalo Meneses 

O eón, Profesor de Algebra Segundo Curso, 
en el Instituto Nacional de Oriente, de la 
ciudad de Granada, en lugar del señ.or Or
lando Uriza Gómez, que renunció. 

29-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Secretaria del Instituto y de· 
vengará el sueldo que le asigne el Presu
puesto de Gastos del Ramo, a partir del 19 
de Agosto corriente. 

Comunfquese. - Casa Presidencial- Mana
gua, D.N., 5 de Agosto de 1943.-SOMO
ZA.- El Ministro de Instrucción Pública, 
G. Ramfrez Brown. 

N9 398 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a partir del 19 de Julio pró

ximo pasado, fecha desde la cual está de
sempefiando sus funciones, al sefi.or José 
Ramón Chavarrfa, Policf a Escolar de la 
ciudad de Matagalpa, Departamento del 
mismo nombre, con el sueldo mensual de 
Treinta Córdobas (C$ 30.00). 
· 29-El nombrado tomará posesión de su 

cargo en la Jefatura Polftica del Departa· 
mento. 

Comunfquese.-· Casa Presidencial. ·-Mana
gua, D.N., 5 de Agosto de 1943.·-SOMO
ZA.--El Ministro de Instrucción Pública, 
G. Ramfrez Brown. 

N9 3,99 . 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
19-Nombrar al Bachiller Armando Ca

brera, Inspector del Instituto Nacional de 
Oriente, en lugar del sefl.or José Mercedes 
Mejia, que renunció. . 

29· -·El nombrado tomará posesión en Ja 
Jefatura Politica del Departamento de Gra· 
nada y devengará el sueldo que le asigne ~l 
Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 19 de Agosto corriente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 7 de Agosto de 1943. -so. 
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pú· 
blica, G. Ramfrez Brown. 

·: ... 
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N9 393 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 

dos y gastos en la Facultad de Derecho y 
Notariado de la Universidad de León: 

Personal Administrativo 

• 

19-Aceptar la renuncia de la sef'íorita 
Concepción ArgUeJlo, como Directora y Pro- Decano 
fesora de Ja Escuela Mixta Sirama, Juris- Secretario 
dicción de Chichigalpa, Departamento de' Tesorero 
Chinandega y nombrar en su Jugar a Ja Bibliotecarios Mecanógrafo 
sef'íorita Angela Moreira, quien desempe-: Bedel 
fiaba igual cargo en la Escuela Mixta La· Barredor 
Grecia. 1 Gasto de Oficina 

29-Nombrar a la pro~esora Normalista Suma 

C$ 100.00 
80.00 
50.00 
60.00 
60.00 
30.00 
30.00 

C$ 410.00 
800.00 sef'íorita Maria Luisa Medina, Directora y Para sueldos Profesores 

Profesora de la Escuela Mixta La Grecia, Fondo de reserva para imprevis· 
en Jugar de la Srita. Ange)a Moreira, que tos, (muebles, Biblioteca, etc.) 290.00 
pasó a otro puesto. . Suma Total C$ l,500.00 

39-Las nombradas tomarán posesión de 
. sus cargos en Ja Jefatura Polftica del De- Comuniquese-Casa Presidencial.-Ma· 
partamento y devengarán e) sueldo que les nagua, D. N., 7 de Agosto de 1943.-SOMO
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, ZA.--El Ministro de Instrucción Pública 

" .. 

a partir, de la fecha. y E. F., G. Ramfrez Brown. 
Comunlquese-Casa Presidencial-Mana- · 

gua, D. N., 6 de Agosto de 1943.---SOMO· 
ZA. - El Ministro de Instrucción Pública, 
Ramirez Brown. 

N9 400 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Unico: Aclarar el Acuerdo N9 355 de 20 

de Julio próximo pasado, por el cual, en su 
segundo párrafo, se nomhra profesor de Ja 
Escuela Superior de Varones de la ciudad 
de Rivas al sef'íor Humberto Jiménez, en el 
sentido de que el nombre expresado debe 
leerse asl: Gilberto Jiménez. 

Comunlquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 6 de Agosto de 1943.--SOMOZA
- El Ministro de Instrucción Pública, 
G. Ramirez Brown. 

N9 232 
EJ Presidente de la República, 

Acuerda: ' 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación 
a la partida que sef'íale el Presupuesto Ge-
neral de Gastos del Ramo. ~ . 

1 
Ernesto Pereira, Jefe Político y Subdele

gado de Hacienda del Departamento, debi· 
damente autorizado por el Ministerio de 
Instrucción Pública, en representación del 
Gobierno de la República, y el sef'íor Zenón 
Rodrlguez P., mayor de edad, casado, agri
cultor y del domicilio de Chinandega, por 
si, han convenidoen celebrar el siguiente 
Contrato: 

11 
N9 396 El se:ñor Rodrlguez P. dá en arriendo al 

El Presidente de la República, Gobierno una casa y solar de su propiedad, 
Acuerda: ubicada en el Puerto de Corinto, este De-

Hacer Jos siguientes cambios en el Depar- partamento, por el término comprendido 
tamento de Matagalpa. del 19 de Agosto de 1943 al 30 de Junio de 

19-Traslador a la sef'íorita Coronada 1944, para que sirva de · l~cal a la 'Escuela 
Quintero, Directora y Profesora de la Es- Sup~for de Varones de dicho Puerto. 
cuela Mixta El Siare a Caratera en lugar 111 
de Socorro Baltodano. El precio de este arrendamiento será de 
29-Nomb~ar a la se:ñorita Maria Luisa cincuenta córdobas (C$ 50.00) mensuales, 

Martínez, Directora Y Profesora de la Es- pagaderos en la Administración de - Rentas 
cuela Mixta El Siare, en lugar de la seño- del Departamento, en la fecha y forma 
rita Coronada Quintero, que pasa a otro acostumbradas, siendo por cuenta del Con
puesto. tratista el pago de los impuestos loc~les es-

39 - Este acuerdo comenzará a surtir sus tablecidos 0 por establecerse, las meJoras y 
efectos legales a partir del 19 del corriente reparaciones necesarias para la conserva
mes y la nombrada tomará posesión de su ción del edificio, el aseo del solar y el blan
cargo en la Jefatura Política del Depar- queo de las paredes interiores y exteriores 
tamento. · de la casa, para las festividades del 14 Y 15 

Comuníquese · Casa Presidencial - Mana· de Septiembre y en la época de los Exáme· 
gua, D.N., 5 de Agosto de 1943.-SOMOZA. nes 0 cuando fuese requerido por los Oficia-
1.- El Ministro de Instruccción Pública, les de Sanidad, por motivos de Higiene Es-
o. Ramfrez Brown. colar 0 el Alcalde Municipal, conforme las 
t ordenanzas de Ornato. 

N9 64 
El Presidente de la Repdblica1 IV 

Acuerda: El Gobierno se reserva el derecho de res-
tJnloo ;-~pro~ar la ~l1~r~~~9~~~ ~· fUtl• cindir este Contrato, c:uando lo estime con• . . 
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veniente, sin lugar a reclamo de parte del Pereira, Jefe Polftico.-Heliodoro Corea 
Contratista. por el Contratista. 

En fe de Jo cual firman tres tantos de 
un mismo tenor, en Ja ciudad de Chinande· 
ga, a los quince dias del mes de Julio- de 
mil novecientos• cuarenta y tres.,--· Ernesto 
Pereirá, Jefe Político.-Zenón Rodrfguez P. 

Comuniquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D.N., cinco de Agosto de mil novecien· 
toscuarenta y tres.--SOMOZA.--El Ministro 
de Instrucción Pública y E. l 14'.--G. Ra· 
mfrez Brown. 

N9233 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue, e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presul)uesto General 
de Gastos del Ramo. 

Ernesto Pereira, Jefe Politico y Subdele
gado de Hacienda del Departamento, debi
damente autorizado por el Ministerio de 

· • Instrucción Pública en representación del 
Gobierno de la República, y el señor Joa
quin G. Corea mayor de edad, casado, Te
nedor de Libros y del domicilio de esta ciu
dad de Chinandega por si, han convenido 
en celebrar el siguiente Contrato: 

1 
El señor Corea dá en arriendo al Gobier

no una casa y solar de su propiedad, ubica
da en el barrio de La Libertad, esta ciudad 
para que sirva de local a la Escuela Elemen
tal Mixta de ese lugar, por el término com· 
prendido del l 9 de Junio de 1943 al 31 de 
Mayo de 1944. 

11 
El precio de este arrendamiento será de 

doce córdobas (C$ 12.00) mensuales, paga
deros en la Administración de Rentas del 
DepartamentO, en la fecha y forma acos
tumbradas, siendo por cuenta del Contra
tista el pago de los impuestos locales esta
blecidos o por establecerse, las mejoras y 
reparaciones necesarias para la conserva
ción del edificio, el aseo del solar y e1 blan
queo de las paredes interiores y exteriores 
de la casa, para las festividades del 14 y 15 
de Septiembre y en la época de los Exáme
nes o cuando fueE¡e requerido por los Ofi· 
ciales de Sanidad, por motivos de Higiene 
Escolar o el Alcalde Municipal, conforme 
las ordenanzas de Ornato. 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este Contrato, cuando lo estime con
veniente, sin lugar a reclamo de parte del 
Contratista. 

Ep fé de lo cual firman tres tantos de un 
mismo tenor, en la ciudad de Chinandega, 
a los once días del mes de Junio de mil no· 
vecientos cuarenta y tres. 

Comunfquese-Casa Presidencial- Mana
gua, D. N., cinco de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y tres.-SOMOZA.-El 
Ministro de Instrucción Pública. - Ernesto 

N9 234 
El Presidente de la República, 

; Acuerda: 
Unico:-Aprobar en 'todas sus partes el 

Contrato que sigue e imputar la erogación 
a la Partida que sefiale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Ernesto Pereira, Jefe Político y Subdele
gado de Hacienda del Departamento, debi
damente autorizado por el Ministerio de 
Instrucción Pública en representación del 
Gobierno de la República, y la sefiora Jo
sefa de Morales mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y del domicilio de So
motillo, Departamento Chinandega por si, 
han convenido en celebrar el siguiente con
trato: 

1 
La sefiora de Morales dá en arriendo al 

Gobierno una casá y solar de su propiedad, 
ubicada en el pueblo de Somotillo, este 
Departamento para que sirva de local a la 
Escuela Elemental de Varones de dicho 
pueblo, por el término de un mes a partir 
del 1 Q de Junio. 

11 
El precio de este arrendamiento será de 

veinte córdobas (C$ 20.00) mensuales, pa
gaderos en la Administración de Rentas 
del Departamento, en la fecha y forma 
acostumbradas, siendo por cuenta del Con
tratista el pago de los impuestos locales es
tablecidos o por establecerse, las mejoras y 
reparaciones necesarias para la conserva
ción del edificio, el aseo del solar y el blan
queo de las paredes interiores y exteriores 
de la casa para las festividades del 14 y 15 
de Septiembre y en la época de los exáme
nes o cuando fuese requerido por los Ofi
ciales de Sanidad .. por motivos de Higiene 
Escolar o el Alcalde Municipal, conforme 
las ordenanzas de Ornato. · 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este Contrato, cuando lo estime con
veniente, sin lugar a reclamo de parte del 
Contratista. ~ 

En fé de lo cual firman tres tantos de un 
mismo tenor, en la ciudad de Chinandega, 
a los veintitres dfas del mes de Junio de 
mil novecientos cuarenta y tres,-Ernesto 
Pereira, Jefe Politico.-Josefa de Morales. 

Comuniquese---Casa Presidencial - Ma
nagua, D. N., Agosto 7 de 1943.···SOMO
ZA.-· El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramfrez Brown. 

, N9 235 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partida que sef'íale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 
~rnesto Pereira, Jefe Politico y Subde-

~'ir '. --"" 
·>.::·.:: .. 
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legado de Hacienda del Departamento au- Re1ulta: 
torizado debidamente por el Ministerio de Que el Contador don Guadalupe E1pl· 
Instrucción Pública, en representación del no.a, encargado de practicar el exámen de 
Gobierno de la República,· Y el seftor Vi- eata cuenta, le formuló cinco (5) glo1a1 y (5) 
cente Corrales m~~º! de edad, viudo, agri- cinco ob1ervaclone1, laa que fueron todu 
cultor y del dom1cll10 de S~n Pedro Ptro. denanecldae y contestada. a 1atlifaccl6n, 
Gra.nd~ por si, han convemdo en celebrar -eegúo puede vereo en las anotaclonei 
el siguiente Contrato: puestu a cada una de ellae, y lo manlfe1· 

1 tado por el citado Contador al follo 14 de 
El senor Corrales dá en arriendo al Go· e1te expediente. 

bierno una casa y solar de su propiedad, 
ubicada en San Pedro Ptro. Grande, Depar· 
tamento Chinandega para que sirva de lo
cal a la. Escuela Elemenial Mixta· Urbana 
de ese lugar, por el término comprendido 
del 19 de Agosto de 1943 al 31 de Mayo de 

11 
Que terminada de este modo la gloea 

admlnl1tratlva, ae mandaron. paaar e1taa 
dlllgenclaa al auacrlto Contador para su 
tramitación j•tdlclat y fallo, conforme auto 
del Jefe de la Sala, de lu doce meridianas 1944. 

II ·~ del veinticinco de Febrero de mil nove· 
cientos cuarenta y trea, por lo que 1e 
mandó abrir la glosa judicial ordenada, 
confo1 m ~ auto de lae doce y cuarenta mi· 
nuto1 de la tarde de la mi1ma fecha del 
mea y afio citados, folloa 15 y vuelto, 
habiéndote mandado hacer lae notifica
ciones corre1pondlente1, 

El precio de este arrendamiento será de 
veinticinco córdobas (C$ 25.00) mensuales, 
pagaderos en la Administración de Rentas 
del Departamento, en la fecha y forma 
acostumbrada, siendo por cuenta del Con
tratista el pago de los impuestos locales es
tablecidos o por establecerse, las mejoras y 
reparaciones necesarias para la conserva
ción del edificio, el aseo del solar y el blan· 
queo de las paredes interiores y exteriores 
de la casa, para las festividades del 14 y 15 
de Septiembre y en la época de los Exáme· 
nes o cuando fuese requerido por los Oficia
les de Sanidad, por motivos de Higiene Es
colar o el Alcalde IMunicipal, conforme las 
ordenanzas de Ornato. 

III 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este Contrato, cuando lo estime 
conveniente, sin lugar a reclamo de parte 
del Contratista. 

En fé de lo cual firman tres tantos de un 
mismo tenor, en la ciudad de Chinandega, 
a los doce dias del mes de Junio de mil no

. vecientos cuarenta y tres.-Ernesto Perei
ra, Jefe Politico.-Vicente Corrales. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., Agosto 7 de 1943.-SOMOZA. 
-El Ministro de Instrucción Pública y E. 
F., G. Ramfrez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS . 

N9 102 
Tribunal de Cuentu, Sala de Contraloría 

Especial de Beneficencia, Contaduría de 
Gloaaa Judicial, Managua, D. N., veinti
cuatro de Mayo de mil noveclento1 cua
renta y trea-Lae once de la maftana. 

Terminada la gloaa administrativa del 
presente juicio de rendición de la cuenta 
llevada del primero de Julio al trelntluno 
de Diciembre de mil noveclento1 cuarenta 
y uno, por la seftora María Hllda Solór
zano de Ca10, mayor de edad, ca1ada, de 
oficio• doméstlcoa y de este vecindario, en 
1u .calidad de Te1orero de la Junta de la 
J.eproceria Naclo1ul, 

- -.~ ·~ 

111 
Q.ie habiéndose pe11onado el Br, Juan 

Huembea H., mayor de edad, 1oltero, pa· 
eante de derecho y de eete dotlllc.lllo, en 
su calidad de apoderado de la cuentadante, 
conforme te1tlmonlo del poder que corre 
anexo al follo 18 de e1ta1 diligencias, ae 
le tuvo por peraonado en e1te juicio, con· 
forme auto de las nueve y diez minuto• 
de la maftana del siete de Abril de mil 
noveclento1 cuarenta y tre1, follo 16 vuelto, 
y follo 17. 

Considerando: 

Que 1egúri 101 término• de la carta 
cuenta, follo 13, hubo un total de lngreso1 
y Egreeos en Caja, de siete mil cuatro· 
clento1 vetntlaeis córdobaa (' 7,426.oc) en 
cuyo total se halla ccmprenaldo el 1aldo 
Inicial de ' 400,00, y el de 32.3z para el 
19 de Enero de mil ooveclento1 cuarenta 
y do1. • 11 

Que corrldo1 101 ti ámltea de ley, y he· 
cho• por su orden los traaladoa y notlfi· 
caclonea del ca10, tanto al apoderado de 
la cuentadante, Br. Huembe1 H., como al 
tPfior Flacal General de Hacienda, doctor 
Mode1to Salmerón, e.te último, al evacuar 
et trulado, follo 20, entre otru coaa1 
dijo: 

cAl hacer un examen minucioso del 
expediente compruebo la completa 
corrección de lo actuado con el rei
au ltado de que todu laa gloaaa for· 
muladu a cargo de la cuentadante 
aeftora de Caao, e1táo a la fecha 
completamente deavanecldaa. Pro-

:; , cede que Ud. 1e 1lrva dictar men· 
tencfa previo llamamiento de Auto1>. 

.-
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Por Tanto: 
Con tale1 aotecedente1, oída la opinión 

fiscal, llenado1 101 trámlte1 reglamentarlos, 
de1Va1Íecldu todu la1 glo1a1 y observa· 
clone•, y de conformidad con el Art, 17 
del Decreto Leglalatlvo de 26 de Ago1tu 
de 1937, y 151 de la Ley ReglamentaÑa 
del Tribunal de Cuenta• de la República, 
de 15 de Diciembre de 1899, segunda edl· 
cl6n oficial, y decreto ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el 1uacrlto Contador Tra
mitador Judicial, en nombre de la Repú 
bllca, definltlvainente, 

Falla: 
Que e1ta cuenta ael bl1torlada, e1 buena, 

y por lo tanto queda aprobada, quedando 
au cuentadante, 1et\ora María Hllda Solór 
zano de Cuo y au re1pectlvo fiador, libres 
y 1olventea con el Tesoro de la Lepro-

• cería Nacional, por lo que reapecta al 
periodo comprendido entre el primero de 
Julio y el treinta y uno de Diciembre de 
mil noveclento1 cuarenta y uno. 

Líbre1e copla de e1ta re1olucl6n al lo 
tere1ado para que le 1lrva de auflclente 
finiquito, y en cuo de que lo 1ollclte, de 
berá eqtregar en e1ta Contraloría el papel 
1eltado de ley a fin de que le aea exten· 
dldo por el 1eftor Presidente del Tribunal 
de Cuentu, previo• 101 trámite• a aegulr. 

C6ple1e, notlfíque1e, publlquese en cLa 
Gaceta> Diario Oficial y archive1e-Jo1é 
A. Cervante1, Contador Tramitador - Vic 
torlano Alvarez R., Srlo. Coot. Eap. de 
Benef. 

BEOCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 2082 

Diez maftana veintitrés corriente, subastaráse 
este juzgado finca rústica, sita Comarca Sal¡zado, esta 
jurisdicción, se sen la manzanas extensión. Conliene 
mejoras. Limitada: Oriente, terrenos Fernando Se· 
queira padre; Occidente, finca Virgilio Mendoza; 
Norte, propiedad Macario Rojas¡ Sur, finca Maria 
Borge. 

Avalúo doscientós córdobas. 
Ejecución Fernando Sequeira hijo a Pablo López. 
Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, siete Agos· 

to mil novecientos cuarentitrés.-(f) Pedro Rafael 
Martlnez, Srio. 

1671 3 3 

NQ 2093 
Tres tarde veintiocho Agosto corriente, ejecución 

Victor Herrera contra Buenaventura Hernández, base 
doscientos córdoba~, remataráse este juzgado, finca 
rústica diez manzanas rastrojo, lugar "Las Pilas" 
esta jurisdicción, con casa pajas, limitada: Oriente, 
camino Santa Ana¡ Poniente, camino Reserva; Norte, 
Angela Castro; Sur, Rosa Castro. 

Oyense postores. 
Local Civil. Diriamba, nueve Agosto mil nove· 

cientos cuarentltrés-Leonclo Mendieta-C. A. Zapata, 
Srlo, 1675 3 3 

N9 2107 . 
Cuatro tarde veinte corriente rematar~ge rústica 

Oriente, Isabel OonzAlez¡ Poniente, iJuan Alberto 
Ortiz; Norte, Alfonso Carballo R. Sur, Petrona 
Joaqufn, 

Vale sesenta córdob11. 
Ejecuta Oregorio Jor¡e a Sebastiina Oonzález. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. La Concepción, siete de Agosto 

de mil novecientos cuarentitrés.-Ouillo Hernández, 
Srlo. 

1681 3 2 

N9 2120 
Diez maftana veintitrés Agosto corriente, remata

ráse finca urbana, barrio San Jacinto esta ciudad, 
esquinada treintinueve varas ancho, y sesenta y dos 
varas largo, contiene, veintiuna varas edificaciones, 
linda: Norte, calle enmedio, Ferrocarril; Sur, Con
cepción Arrieta; Este, Lola Alvarez; Oeste, mediando 
avenida, Salvaciora Solórzano. 

Avalúo cuatro mil selscientosJsetenta y dos cór· 
dobas. 

Ejecución, Eduardo Mendoza y hermanos a Julio 
César, Amparo, Socorro del Carmen, Ollmpia lnh, 
Jaime francisco e Ida Paulina Duarte Ramlrez. 

Juzgado Civil del Distrito. Managua, doce de 
Agosto de mil novecientus cuarenta y tres.-f. Bul· 
tra¡o Narváer, Srio. 

1689 3 2 

N9 2138 
Diez maftana veintiséis corriente, remataráse este 

Despacho, urbana ubicada San Marcos limitada: 
Oriente, calle; Ponlentf, Norte, Maria Mollna; Sur, 
Sucesión Juana de Moralea. 

Ejecuta: Horado Jarquln a Hellodoro Stnchez 
Mohna, 

Valorada setecientos cuarenlicuatro córdobas. 
juzgado Distrito Civil. jlnotepe, dieciseis Agosto 

mil novecientos cuuentit~s-N. Portocarrero S, 
Srlo. 1069 3 1 

N9 2139 
Lunes treinta corriente a las once de la maftana 

en el local de uta ofl-:lna rematarAnse mejor postor, 
media ceballerla de tierra de medida antigua del silio 
Llervanls de esta jurisdicción, con linderos especia
les siguientes: Norte, quebrada ¡rande de Tecuanapa, 
y terreno de los Espinosas; Sur, camino real que 
va de la cuesta de Trujillo; para Chocoyo, ahora Ciuaad 
Darlo; Oriente, antes ejidos de dicho pueblo, ahora 
tierras de la comnnidtd indlgrna de Sébaco; y al 
Occidente, con San A¡ustln que pertenece al sitio 
San Sebastitn de Totumbla. 

Valorada doscientos cincuenta córdobas. 
Oyense posturas. • 
juzgado Distrito. Ciudad Darlo, trece de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Manuel Castrl· 
llo-M. A. Luna, Srio. 

Es conforme-M. A. Luna, Srlo. 
1701 3 t 

N9 2098 
Diez maftana treinta de Agosto, subastarbe finca 

rústica Fernando Roqut, lindando: Norte, Mi~uel 
Cruz; Sur, David Morlte, be.y otros¡ Oriente, Teo· 
doro Guzmán; y Poniente, D1onislo Guido y otros. 

Avalúo cuatro mil qulnlentcs córdobas. 
Oyense posturae. 
Juzgado Distrito. Rivas, diez Agosto mil nove· 

cientos cuarentitrés.-M. Valladares, Srlo. 
1691 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1864 . 

Juan floreí Outi~rrtl, mayor de edad, casado¡ 
a¡rlcultor, 'I vecino de ute pueblo, 101lcita titulo 
1upl1torlo d1 un lott dt ttrrtno nacional 1n la mon• 

'·'" .._-·,--:.- --,. 

. . : r.- '._· 
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tafia del Cerro Blanco de ésta jurisdicción compuesto 
de treinta hectáreas de extención má• o menos 
cultiva las mejores dos mil árboles café cosecheros 
en buen estado dos manzanas cafta de azllcar dos 
manzanas guineos y resto de dicho lote lo dedica 
para el cultivo de cereales, limita: Oliente, propiedad 
de Santiago Delgado y Saturnino Alegria; y mediando 
una quebrada con agua; Occidente, propirdad Ven· 
tura Gómez y Carmen c'e Cerrato; Nortr, predio 
froylán Alvarado y Toribia lnelgara y Sur, propie
dad de Esteban flores. 

Estimala doscientos córdobas. 
Quien crease con mejor dererho, pruéntese den· 

tro término de treinta dlas. 
Ju1gado Local de lo Civil. Telpaneca, dOt'e de 

junio de mil novecientos cuarenta y trra -entre 
llneas -Junlo-vale.-Es conforme.-0. Ardon P.
Antonio B Hernández, Srio. lnto. 

t490 3 1 
-/ 

NQ 1907 . 
Maria de Jnlls Zúnlga Lara solicita lllulo'" suple

torio finca rústica ubicada jurisdicción Santa Teresa 
cincuenta manzanas, linda: Oriente, Pedro Ramón 
Pérr1; Poniente, camino; Norte, terreno de los 
Conrado; y Sur, flladelfo Dávlla. 

juzgado D"s1rito. jinotepr, veintidós julio mil 
novecientos cuarentitrés.-Armando Ramlrez M., Srlo 

1527 3 1 

NQ 1877 · 
Reymunda Quiroz solicita titulo supletorio finca 

rústica Somotillo, limitada: Oriente, Marta Rivera; 
Occidente, Rlo Ouazante; Norte, y Sur, monte In· 
culto. 

Opónganse legalmente. 
juz~ado O strito. Cbinandega veintidós Julio mil 

novecientos cuarenlitrés.- H Monteale¡re, Srio. 
1503 3 1 

. N9 1881 • . 
Isabel Oonzález viuda de Barrantes, solicita titulo 

supletorio, casa y solar ubicado1· ciudad Somoto, 
estos linderos: Oriente, mediando callle, casa de 
Nazaria Oonzález; Occidente, casa y solar Tomás 
Maradiaga; Norte, casa y solar HipOlita de Ordói\fl; 
Sur, mediando calle, casa y solar francisco Oon· 
zález, .,. , 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, dos Julio mil 

novecientos cuarentitrés.-Raf. Antonio Dlaz-0 
Selva, Srlo. 

1507 3 1 

. NQ 1890 
Carlos Herrera solicita tituló supletorio 1ol1r ur· 

bano situado al Oriente esta ciudad, con casa tejas 
horcones, linderos y direcciones: Oriente, 69 3/5 
varas, testamentaria Vlctor Morice¡ Poniente, 165 
varas, misma testamentaria; Norte, 130 varas, calle 
pública; Sur, 121 varas misma testamentaria. 

Húbola por compra a Crlstoballna Herrera. 
Opóngase. 
juzgado Local. Rivas, veintisiete Julio mil nove

cientos cuarenlltrés.-josé J. Cuadra. 
1516 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 2047 
Magdalena Sosa solicita a este Mlniaterlo ~el 

Distrito Nacional, arriendo de un lote del camino 
abandonado a •Soloª de treinta varas de lar¡o por 
siete varas de ancho, lindando: Norte, solar de Sal
va:lora Cruz; Sur, terrenos de •El Porvenirª; Oriente, 
2da. Avenida Sur Este enmedio, continuación del 
mismo camino Solo¡ y Occidente, parte del mismo 
camino arrendado a Alberto SuArez, La solicitante 

n mayor de edad, soltera, de oficios domésticos y 
de este domicillr; y 

El que crbse con derecho a oponerse preséntese 
en forma legal. -

Managua, D. N, cinco de Agosto de mil nove· 
clentO! cuarenta y trcs-(f) A. Narváez L, Oficial 
Mayor del Ministerio del D. N., 

~ ,., -~".' - 1630 3 2 

No 1586 
Sixto Rugama, mayor ·de edad, c~sado, agricultor 

y vecino del pueblo de San Rafael del Norte de esta 
comprensión departamental, solicita en arriendo un 
lote de terreno Municipal, en el Valle Lom1 Azul 
de esta jurisdicción, de cincuenta manzanas de ex· 
tendón, limitado as!: Oriente, monlafta municipal; 
Occidente, trabajaderos del seflor juan Talavera; 
Norte, trabajaderos de Teodoro López; y Sur, terreno 
del solicitante. 

Quien quiera oponerse, preséntese en tiempo y 
forma legal. 

Dado en la Alcaldla Municl¡>al y de Policla. Jl
notega, quince de Junio de mil novecientos cuarenta 
y tres.- J. f. López Pineda, Alcalde Munlclpal.
Enriqu: Aráuz Oonzález, Srio. 

1273 3 2 

NQ 1640 
José Drmetrio Rostrán solicita este Municipio 

adjudicación terreno ejidal Comarca ªEl Cangrejito•, 
pose~lón un afio, rxtención cien hectáreas, linderos: 
Oriente, terrenos ejldalee; Occidente, terreno jes1h 
Picado; Nortr, terrenos ejidales; y Sur, terreno 
Alejandro Padilla. . .. · . ~· 

. Quien créase con derecho a oponerae, preséntese 
este Municipio término legaL 

Akaldla Municipal. Villa Somoza junio diez y 
siete de mil novecientos cuarenta y tres.-Lázaro 
Contreras, Alcalde Munlclpal.-M. S. Torgay C., 
Srio. 1319 3 2 

NQ 1628 
José Antonio Aguilera, mayor, viudo, artezano, este 

domicilio, solicita donación solar vacante esqulnero, 
Noroeste esta ciudad: Norte, Sur, aolar vacantr; 
Oriente, casa y solar Eduardo Landero, calle enme
dlo; Occidente, potrero Cés u Bustillo. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. Somoto, diez junio mil no· 

vecientos cuarentitrés.-J. Antolln Talavera-Sanll•go 
Hernández, Srio. . 

. 1306 3 2 

MARCAS DE FABRICA 

NQ 2083 
The Thew Sbovel Company, de Lorain, Ohio, Es

tados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pailais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y •. 
Comercio:. 

para: Orúas y palas a fuerza mecánica, excavadoras 
mecánic1& de cable de arrastre, cucharones de 
quijadas mecánicas; quijadas mecánicas para excava
doras, sus partes y accesorios; máquinas para exca· 
vaclones de toda clase; grllas locomotoras y grúas 
de motor; máquinas, aparatos y elementos de trans· 
porte en general, sus partes y accesorios. 

Oyense oposiciones término legal 
Ministerio de Fomento. Managua, once de Agosto 

de mil novec.ientos cuarenta y tres.-fernando Mo
rales, Oficial Mayor. 

1666 3 1 
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N9 2084 
The Thew Shovel Company, de Lorain, Ohio, Es· 

lados Unidos de América, mendiante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domic11io, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para: Orú1s y palu a fuerza mecánica, excavadoras 
mecánicas de cable de arrastre, cucharones de 
quijadas meu\nlcas; quij1das mednicH para excava· 
doras, sus partes y acctsorios máquinas p.,-a exca· 
vaciones de toda clase; gnlas locomotoras y gn\as 
de mol!,)t; máquinas, aparatos y elrmenlos de trans· 
porte tn general, sus partes y accesorios. 

Oyense oposiciones t!rmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, once de Agosto 

de mil novecientc s cuarenta y tres.-fernando Mo
rales, Oficial Mayor. 

1667 3 1 

. Ne;> 2035 
The Thew Shovel Company, de Lorain, Ohlo, Es· 

bdos Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábr.ica y 
Comercie.: • 

. para: Grúas y palas a fuerza mecánica, excavadoras 
mecánicas de cable de arrastre, cucharones de 
quijadas mecánicas; qu'jadas mecánicas para excava· 
dora~, sus partes y accesorios; máquinas para exca· 
vaclones de toda clasr; grúas locomotoras y grúas 
de motor; máquinas, aparatos y elementos de trans· 
porte en general, su9 partes y accesorios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini:terio de fomfnto. Managua, once de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y tres.- Fernando Mo
rales, Oficial Mayor.· 

1668 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 1910 
Apolnnio Sandoval unión hermanos Lázaro fran

cisco, Belisario, Aniceto ¡>lden los declaren herede· 
ros su madre Ouillerma Rug~ma, dejó finca rústica 
Comarca Lechecuagoe, lindante: Oriente, Malrenas¡ 
Poniente, Juan francisco CMve1: Norte, ramfno 
heredercs jesús Sandoval; Sur, Sa..lvador Baldlsón. 

Interesados opónganse. 
• ju1gado Civil Didrito. León, velnfüéis julio mil 
novecientos cuarentllrés-j. fernández Ocejn, Srlo. 

1530 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 1820 
Por segunda vez cito y emplazo al proce

sado Octavio Jarquin, de treinta y tres afios 
de edad, soltero, jornalero, originario de 
San Carlos, Departamento de Chontales y 
últimamente del domicilio de Moyogalpa, 
para que dentro del término de quince dias 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
hurto de dinero cometido en contra de Mar· 
co Antonio Avellán, de cuarenta y dos afios 
de edad, agricultor, casado, del domicilio 

.. 

de Moyogalpa, bajo apercibimiento de so· 
meter la causa a Jurado y que la sentencia 
que sobre él recaiga surta los mismos efec· 
tos que si estuviere presente. 

Se rec~erda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al antes 
dicho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Rivas a los seis dias del mes de 
Julio de mil novecientos cuarenta y tres.-
Noel Jerez S. Valdez, Srio. 221 1 

" . N9 1918 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado Esteban Hernández, de dieciocho añ.os 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
de Las Sabanas, para que dentro del térmi
no de qttince dias se presente a este Despa· 
cho a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones cometido en las 
personas de Jerónimo Hernández, de veinte 
añ.os de edad, Vicente González, de dieci
nueve añ.os de edad, solteros, agricultores 
del mismo domicilio; bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plena
ri11 y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a Jos funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte . 

Dado en el Juzgado Local y de Distrito 
por la ley, en Somoto, a las once y cuarenta 
minutos de la mafiana del nueve de Julio 
de mil novecientos cuarenta y tres. -Octa
vio Morazán-Demetrio Diaz G., Srio. 

231 1 
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